
luruan
Rrsolucróru DECANAL N' oo9-202s-FAD CIP-UNAP

lquitos,06 de enero 2025

Et DEcANo oE LA FACULTAD DE DEREcHo y ctENctAs potÍllcns DE LA uNrvERstDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

Que, habiendo vencido el periodo de encargatura de la C.P.C. Karina Jackeline RamÍrez López,
como Jefa de la oficina de Asuntos Económicos y presupuestales de la Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas, y con el fin de garantizar el normal funcionam¡ento de dicha jefatura, y;

Que la cont¡nuidad de las actividades adm¡n¡strat¡vas de la Facultad resulta fundamental para
el cumplimiento de los fines instituc¡onales, garantizando una gestión eficaz en beneficio de
la comunidad u n ¡versita ria;

Que, en atenc¡ón a lo señalado, este Decanato ha considerado conveniente ENCARGAR, con
eficacia anticipada, a la c.P.C. Karina Jackeline Ramírez López, la continuidad en sus funciones
desde el 01 de enero hasta el 31de diciembre del 2025.

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitar¡a N'30220

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO. -ENCARGAR , con eficacia ant¡c¡pada la Jefatura de la Oficina de Asuntos
Económicos y Presupuestales de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas en la persona de
la C.P.C. Karina Jackeline Ramírez López, desde el 1de enero hasta el 31 de diciembre 2025, a

f¡n de Barant¡zar la continuidad de los trámites administrativos de manera eficiente.

Regístrese, comun íquese y archívese
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